
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL 30 DE MAYO DE 2007 

NÚMERO: ACT/18/ORD/2007 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a treinta de mayo de dos mil siete, 

siendo las once horas, en la Sala de Consejo ubicada en el primer piso del edificio 

marcado con el número 424, de la calle de Hermenegildo Galeana, esquina con Juan 

Álvarez, en el Municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron los 

miembros del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, Maestro en Administración Pública Rolando Barrera Zapata, 

Consejero Presidente, Licenciado Luis Alberto Domínguez González, Consejero, 

Doctor en Derecho Carlos Paniagua Bocanegra, Consejero, y actuó como Secretario 

designado al efecto el Licenciado Teodoro Antonio Serralde Medina, para celebrar la 

sesión ordinaria de dicho Consejo para desahogar el orden del día a que fueron 

convocados. 

 

 En acto seguido, el Secretario pone a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Declaratoria del Consejero Presidente sobre la presencia del Pleno del Consejo, y 

por lo tanto que los acuerdos que se adopten surten efectos legales plenos.  

 

2.- Lectura y aprobación del Orden del Día propuesto. 

 

3.- Aprobación del acta ACT/17/ORD/2007. 

 



4.- Presentación, análisis y discusión del oficio número 203F15000-UI-029/07, de fecha 

18 de mayo del año en curso, mediante el cual la M. en A. Alma Rosa González Díaz, 

Enc. De la unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del Instituto 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, informa respecto al 

cumplimiento de la resolución de fecha 16 de abril de 2007, emitida en el recurso de 

revisión número 00004/ITAIPEM/IP/RR/2007.  

 

 5.- Presentación, análisis y discusión del oficio número 400K05/CI/077/2007, de fecha 

11 de mayo del año en curso, firmado por la C.P. Adriana Ramírez Zepeda, Contralor 

Interno de este Instituto, mediante el cual informa el inicio de las auditorias detalladas 

en el mismo.  

 

6.- Presentación, análisis y discusión de los escritos presentados por el C. Arturo 

Murguía Mireles, de fechas 23 y 25 de mayo del año en curso.  

 

7.- Presentación, análisis y discusión del oficio número UPI/388/2006, de fecha 24 de 

mayo del año en curso, mediante el cual el Licenciado Ricardo Ordaz Vega, Jefe de 

Planeación e Informática Responsable de la unidad de Información del Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte informa respecto al cumplimiento de la 

resolución emitida en el recurso de revisión número 00003/ITAIPEM/IP/RR/2006.  

 

8.- Asuntos Generales. 

 

DESAHOGO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 

I.- En desahogo al primer punto del Orden del Día el Secretario del Consejo informa 

que se encuentran presentes los tres Consejeros que integran el Consejo, y en tal virtud 

da cuenta al Consejero Presidente, quien en razón a lo anterior declara que los acuerdos 

que se adopten en la sesión surtirán efectos legales plenos. 

 

II.- Pasando al desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Secretario procedió a 

dar lectura al Orden del Día previamente enviado. 

 



 Analizado y discutido que fue el presente asunto, los Consejeros presentes 

emitieron el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.I 

En asuntos generales se adicionan lo puntos propuestos por el 
Consejero Carlos Paniagua Bocanegra denominados “1.- 
CUESTIONES E IMPLICACIONES JURÍDICAS DEL 
ACUERDO EMITIDO POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE ADMITE EL RECURSO 
DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL ORGANISMO Y 
DESIGNA AL MAGISTRADO PONENTE 2.- CUESTIONES 
DE LA SEGUNDA SEMANA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN DE UNA 
ASOCIACIÓN CIVIL QUE PRESENTÓ UN PROYECTO DEL 
IFAI PARA FINANCIAR A MUNICIPIOS MARGINADOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 3.- SOLICITUD DE 
PRONUNCIAMIENTO DE ESTE CONSEJO RESPECTO AL 
OFICIO EMITIDO POR EL DR. CARLOS PANIAGUA 
BOCANEGRA EN RELACIÓN A LA AUSENCIA DEL 
CONSEJERO LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ A 
LA MAYORÍA DE LOS EVENTOS PROGRAMADOS EN LA 
SEGUNDA SEMANA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO”. Con 
la adición de los puntos propuestos por el Consejero Carlos 
Paniagua Bocanegra se aprueba el Orden del Día propuesto.  

 

III.- Respecto del desahogo del tercer punto del Orden del Día, en cuanto a la 

aprobación del acta ACT/17/ORD/2007, la cual se encuentra debidamente firmada por 

los Consejeros y por el Secretario. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.II 

Por unanimidad se aprueba el acta ACT/17/ORD/2007, 
documento institucional que se encuentra debidamente firmado 
por los Consejeros. 

 

IV.- Pasando al desahogo del cuarto punto del Orden del Día, el cual se refiere a la 

presentación, análisis y discusión del oficio número 203F15000-UI-029/07, de fecha 18 

de mayo del año en curso, mediante el cual la M. en A. Alma Rosa González Díaz, Enc. 

De la unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, informa respecto al cumplimiento 



de la resolución de fecha 16 de abril de 2007, emitida en el recurso de revisión número 

00004/ITAIPEM/IP/RR/2007. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.III 

Por unanimidad se tiene por presentado el informe presentado 
por  la M. en A. Alma Rosa González Díaz, Enc. De la unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, respecto al cumplimiento de la resolución de 
fecha 16 de abril de 2007, emitida en el recurso de revisión 
número 00004/ITAIPEM/IP/RR/2007. 

 

V.- Continuando con el desahogo del quinto punto del Orden del Día, el cual se refiere a 

la presentación, análisis y discusión del oficio número 400K05/CI/077/2007, de fecha 

11 de mayo del año en curso, firmado por la C.P. Adriana Ramírez Zepeda, Contralor 

Interno de este Instituto, mediante el cual informa el inicio de las auditorias detalladas 

en el mismo. 

  

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.IV 

Por unanimidad se tiene por recibido el informe de la C.P. 
Adriana Ramírez Zepeda, Contralor Interno de este Instituto, 
respecto al inicio de las auditorias detalladas en el mismo. 
Asimismo requiérase a dicho servidor público que informe el 
avance de las auditorias a que hace referencia en su oficio  
400K05/CI/077/2007. 

 

VI.- Pasando al desahogo del sexto punto del Orden del Día, en cuanto a la 

presentación, análisis y discusión de los escritos presentados por el C. Arturo Murguía 

Mireles, de fechas 23 y 25 de mayo del año en curso. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.V 

Por unanimidad se acuerda contestar de inmediato al L.C 
Arturo Mungía Mireles respecto a sus escritos de fecha 23 y 25 
de mayo de 2007, dirigidos al Consejero Presidente de este 
Instituto, en el sentido de que por tratarse de actos por parte de 
un organismo del Poder Legislativo no somos competentes 
para resolver sus peticiones, pero orientándolo a que debe 



dirigirse a la Junta de Coordinación Política de la LVI 
Legislatura del Estado de México para que actúe en 
consecuencia, y en tal virtud, devolviéndole los documentos 
presentados como anexos de sus escritos señalados. 

 

VII.- Continuando con el Orden del Día se pasa al desahogo del punto número siete el 

cual se refiere a la presentación, análisis y discusión del oficio número UPI/388/2006, 

de fecha 24 de mayo del año en curso, mediante el cual el Licenciado Ricardo Ordaz 

Vega, Jefe de Planeación e Informática Responsable de la unidad de Información del 

Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte informa respecto al cumplimiento de 

la resolución emitida en el recurso de revisión número 00003/ITAIPEM/IP/RR/2006.  

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.VI 

Por unanimidad se tiene por presentado el informe presentado 
por  el Licenciado Ricardo Ordaz Vega, Jefe de Planeación e 
Informática Responsable de la unidad de Información del 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, respecto al 
cumplimiento de la resolución emitida en el recurso de 
revisión número 00003/ITAIPEM/IP/RR/2006. 

 

VIII.- En desahogo de los asuntos generales se pasa al desahogo del punto propuesto 

por el Consejero Carlos Paniagua Bocanegra denominado “CUESTIONES E 

IMPLICACIONES JURÍDICAS DEL ACUERDO EMITIDO POR LA SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

POR EL QUE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL 

ORGANISMO Y DESIGNA AL MAGISTRADO PONENTE” 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.VII 

Por unanimidad se acuerda tener por presentadas las 
consideraciones de Derecho vertidas por el Consejero Carlos 
Paniagua Bocanegra en cuanto a los acuerdos pronunciados, 
tanto por la Primera Sección de la Sala Superior del TRICA 
en el recurso de revisión interpuesto por este Consejo, así 
como por el dictado por la Tercera Sección de la Sala 
Superior del TRICA en relación a la aclaración de sentencia 
promovida por el Director Jurídico. El Consejero Luis 
Alberto Domínguez González, quien en el primer caso 
planteado se le señala como parte en el recurso de revisión, 



promoverá oportunamente conforme a Derecho en los 
términos que considere pertinentes. En relación al acuerdo de 
admisión del recurso de revisión se instruye al Director 
Jurídico para que en forma administrativa realice la 
promoción que corresponda para efectos de que quede 
plasmada la inconformidad a que se ha hecho mención.  

 

 Continuando con el desahogo de los asuntos generales se procede al segundo se 

los asuntos propuestos por el Consejero Carlos Paniagua Bocanegra denominado 

“CUESTIONES DE LA SEGUNDA SEMANA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO EN CUANTO A LA 

PARTICIPACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN CIVIL QUE PRESENTÓ UN PROYECTO 

DEL IFAI PARA FINANCIAR A MUNICIPIOS MARGINADOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ACT/18/ORD/2007.VIII 

Por unanimidad se acuerda tener por presentadas las 
manifestaciones expuestas por el Consejero Carlos Paniagua 
Bocanegra, en contra de la participación de la asociación 
civil cuestionada por tratarse de la exposición de un 
proyecto IFAI-comunidades y reafirmando que este 
organismo público descentralizado garante del derecho a la 
información participe como tal en actividades de naturaleza 
política. 

 

 Siguiendo con el desahogo de los asuntos generales en referencia al tercero de 

los asuntos propuestos por el Consejero Carlos Paniagua Bocanegra denominado 

“SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO DE ESTE CONSEJO RESPECTO AL 

OFICIO EMITIDO POR EL DR. CARLOS PANIAGUA BOCANEGRA EN RELACIÓN 

A LA AUSENCIA DEL CONSEJERO LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ A 

LA MAYORÍA DE LOS EVENTOS PROGRAMADOS EN LA SEGUNDA SEMANA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO” 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

 

ACUERDO Por mayoría se acuerda tener por realizadas las 
manifestaciones del Consejero Carlos Paniagua Bocanegra, 



ACT/18/ORD/2007.IX con el voto en contra de este por no haberse emitido el 
pronunciamiento solicitado al caso planteado. 

 

En virtud de que no existen más asuntos generales que tratar se da por concluida 

la presente sesión a las doce horas y cuarenta y cuatro minutos, el día de su fecha, 

firmando los que en ella intervinieron. 

 

CONSEJEROS 

 

 

 

ROLANDO BARRERA ZAPATA 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 

CONSEJERO 

CARLOS PANIAGUA BOCANEGRA 

CONSEJERO 

 

Todos asistidos de 

 

 

 

TEODORO ANTONIO SERRALDE MEDINA 

SECRETARIO 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA ACT/18/ORD/2007, DE FECHA 

TREINTA DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 



 


